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TV 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

oii is ¡6dH ifíií oldiln " i n 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
isrttrieen los BotETi5ES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo,! por cuyo conducto se pa-
MTÍn á los Bdrtores.de los mencionados periódicos. 

(fíeal orden de 6 de abril déÍ$39). 

s e p u k i G A T o b o s ¿ O S D Í A S , E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

PBÉCIO DE suscRi«or.4En asta capvta^llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre: 72 el semestre, y 144, -
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del ROLETA 
Corredera baja de San Pabló, número 59, óaio —Fuera do esta capital, directa 
mente por medio de carta dEditor,t*>riinclU5ion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte S reales. 

Lafdispo8icior.es de'as Antón -r. lai 
que sean á instancia de parte no por n á̂T 
oficialmente: asimismo cualquii-r ¿i..ua«.Mo c o n » , 
niente al servid'- paciónal, qup dimane de U i 
mismas; oer* los do interé* oarttcu!?.r pacnwa un 
real por cada Une?, de inserción. 

PRESIDENCIA DEL CÜ?íSEJO DE M I -
" N I S T R 0 3 . 

El Excmo. señor Mayordomo mayor 
do S. M. dice con fecha de ayer al esce-
lentísimo señor Presidente del Consejo de 
Ministros to siguiente: 

«Excmo. Sr.: El marqués de San Gre
gorio, Presitlento de la Facultad de la 
Real Cámara, rae dice á las once de la 
mañana de hoy lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
don Francisco de Asis Leopoldo bao pa
sado bien la noebe y continúan sin no-
Yedad.» 

»Lo que traslado á V. E. de Real orden 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes . Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 31 de enero de 1866.—El Duque 
de Bailón.—Exorno, señor Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

.'cmif'diííi t w»'iu:i»3 

SEGUNDA SECCIÓN. 
i 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno—Negociado A.°—Nútuc 
ro 591. 

El Excmo. señor Capitán ¿eneral .de 
este distrito rae comunica con fecha 18 
del actual lo que sigue: . . . . 

«Excmo. señor: El Rxcmo. señor Siib-
cretario del Ministorio de la Guerra, con. 
fecha de h o y , me dice lo siguiente:—. 
«Excmo. señor: El señor Ministro de la 

¡Guerra dice hoy al Director general de 
Caballería lo siguiente:—«Enterada la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
Y. E. , fecha 17 del actual, á la que-
acompaña relación de los Gefe* y Oficia-* 
les de los regimientos de Calatrava y j 
Bailen que se pusieron á la cabeza de los 
sublevados de estos cuerpos en la madru
gada del 5 del actual, se ha servido Su 
Magestad resolver que los Oficiales'com
prendidos en la adjunta relación, que 
principia con el Comandante don Anto
nio Bastos y Nogués y termina con don 
Francisco Giménez y Lázaro, sean baja 
definitiva en el Ejército, sin perjuicio de 
lo que contra los mismos resulte de los 
procedimientos que, so. instruyen y de la 
resolución que en general se diole a c e r 
ca de los mencionados regimientos, en 
los cuales, y con igual reserva, deberán 
ser baja los individuos de la clase de tro
pa que hubieren tomado parle en la su
blevación de que queda hecha referen
cia.»—De Real orden, comunicado por 
dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y con inclusión de 
copia de la relación que se cita.»—Lo 
que traslado á V. Blj con inclusión de 
una copia de la relación que se cita para 
su conocimiento y á fin de que en ningún 
caso pudieran aparecer los comprendi
dos en ella con el carácter militar.» 

En su consecuencia, he acordado se 
publique en este periódico oficial á los 
efectos prevenidos en la preinserta Real 
orden. 

Madrid 26 de enero de 1866. 
Bl Gobernador\ 

D u q u e d e S e s t o . 

El Excmo. señor Mayordomo mayor 
de S. M. dico con fecha de ayer al éscé-
lenlisirao Sr. Presidente del Consejo do 
Ministros to siguiente: • • 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gre
gorio, Presidente de la Facultad d e j a 
Real Cámara, me dice alas ooce y media 
de esta noche lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
don Francisco de Asis Leopoldo han pa
sado bien el dia y siguen sin[ nove
dad.» 

»Lo que traslado á V. E. de Real orden 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á "V. E. muchos 
años. Palacio 51 de enero de 1866.—E 
Duquede Bailen.—Excmo.Sr.Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante 
salud. 

-5*1 Culi 
'» i i nu i>: unió lo irtu 

Ministerio de la Guerra.— Rela¿íon del 
Gefe , Capitanes y Oficiales de los 
regimientos de Calatrava y Bailen, 
quienes por Real orden do esta fecha 
se dispone sean bajas definitivas en el 
Ejército por haber lomado parte en la 
sublevación ocurrida cu la madrugada 
del 3 del acluol. 

Regimiento de Calatrava. 

Comandante.—D. Antonio Basfos y 
nogués. 

Capitán.—D. Luis de la Mar y Tos-
cano. 

Ayudante.—D. Manuel Sandiez La
mente. 

Tenientes.—DJ Manuel de }a Cruz del 
Hierro y don Maiiuel Abenza Moliua. 

Alféreces.—D. Braulio Campos Hi
dalgo. I). Nicolás Alderele y Elisa y don 
Joaquín Girerza y Pignoras. 

Regimiento de Bailen. 

Capitán.—D. José González y Te-

rióles'. 
Tenientes.—B. Manuel Báus Óomez 

y D. Jesús Uñero y Ruiz. 
Alféreces.—D. José Selles y Lledó, 

don Alberto Racas Milagro, D. Juan Ro
dríguez Bejmonle. I). Pancracio Casero 
Gómez y don Francisco Giménez y Lá-
zaro. Madrid 8 de enero de 1866.— flay una 
rúbrica y un sello que dice: «Ministerio 
de la Guerra.»—Es copia.—El Brigadier 
Gefe de E. M. t Gabriel de Torres.—Ru
bricado.—Hay un sello q ;e dice: «Capi
tanía general de Castilla la Nueva.—Es
tado Mayor.» 

.qol . l i'M\<tj numen 

Número 592. 

El limo, señor Subsecretario del Mi 
nislerio de la Gobernación me dice con 
fecha 15 del actual lo siguiente: 

«Remito á V. S. la siguiente Real or
den dirigida en 26 de diciembre próximo 
pasado por el Ministerio de la Guerra al 
Director general de Caballería, asi como 
los artículos del regí ámenlo á que so re
fiere la citada Real disposición, á fin de 
que V. S. ses irva mandar se inserte en 
el Boletín Oficial de esa provincia. 

«La Reina (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por V. E. á este.Minis-r 
lorio en su comunicación fe.:lia 11 del 

actual, ha tenido á bien disponer qdé lo 
caballos sementales del Estado en el pró
ximo año. dé 1866 presten el servicio do 
caballaje ó cubrición sin retribución al
guna por parte do los dueños de las ye 
guas que á este fin se presenten en los de
pósitos ó paradas establecidas al efecto.» 
non t9¡vy> 6j.fi uu ubn,A\i i- o-.i <><vii 
Ministerio de la Guerra.—Artículos de* 

reglamento de los depósitos do los ca-
'ballOs sementales del Estado ñ que se 
refiere la Real orden de esta (echa* 

1". Los Gefes de los depósitos avi
sarán c>n anticipación á la época d • la 
monta , lao'oá los Gobernadores civiles 
de las provincias, como á las autorida
des locales, el punto ó puntos dond; so 
colocarán las paradas provisionales, con 
objelo do quo ao publique en los Boleti
nes Oficiales. 

^20. Para determinar los punios ó 
paradas provisionales que espresa el ar
ticulo anterior,,propondrán los Geí'es do 
los depósitos todos los años en el mes de 
enero los pueblos donde hayan de dis
tribuirse los caballos, señalando los que 
mas .qouvengan á las localidades, sq^un 
a conformación, alzada y temperamento 

de las yeguas. 
2 1 . Aprobada que sea la distribución 

de los caballos, se espresará en los anun
cios de los Boletines Oficiales de que ha
bla el art. 20 , la edad. alzada, pelo ó 
capa y ganadería de que procede cada 
caballo. 

22 . Serán preferidos para beneficiar 
sus yeguas con los caballos sementales 
del l i s i a d o : primero, los que teniendo 
mayor número con ta alzada de sieto 
cuartas en adelante, y con anchuras y 
buena ó regular conformación, no ten? 
gan suficieutes babores para comprar ca
ballo pa4re. segundo, los que hagan las 
laboro) y faenas del campo con yeguas: 
tercero, los que sean pobres y tengan 
para uso de silla ó acarreo una ó mas 
yeguas, teniendo siempre en cuenta que 
las yeguas deben tener siete n i artas 
cuando menos. 

Lo que participo á V. S. de Real or
den, comunicada por el señor Ministro 
de la Gobernación, con el indicado o b 
jeto.» 

Lo que he dispuesto se publique en 

http://Bdrtores.de
http://Lafdispo8icior.es
http://�eneral.de
http://6j.fi


— 2 —* .8£ (mmufl 
este periódico á los efectos consiguientes. 

Madrid 25 de enero de 1866. 
% El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

SESTA SECCIÓN. 

Fiscalía Militar. 

Don Manuel Garamendi y ürrecha, ca* 
pitan de Ingenieros, caballero profuso 
de la Orden Militar de Santiago y de 
la Real y distinguida Orden Española 
de Carlos III. 
Habiéndose ausentado del Real sitio 

deAranjuez. en donde se encontraba 
custodiando el Parque del tren do puen
tes del Cuerpo, marchándose con el Re
gimiento de caballería Húsares de Cala-
trava el sargento segundo del segundo re
gimiento del arma Juan Infante Solorzano, 
á quien estoy procesando de orden supe
rior con motivo de su fuga, deserción y 
abandono del puesto; usando de la juris
dicción que para este caso concede la 
Reina nuestra Señora en sus Reales Or
denanzas á los Oficiales del ejército; por 
e l presente llamo, cito y emplazo por pri
mer edicto ó pregón al Juan Infante So
lorzano, señalándole el cuartel de San 
Francisco el Grande en esta corle, don-
deberá presentarse personalmente den
tro del término de treinta dias, que se 
cuenta desde la focha, á dar sus des
cargos y defensas, y de no no compare
cer en el referido plazo, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por 
et Consejo de Guerra, sin mas llamarle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M. 

Fíjese y pregónese este edicto para 
que llegue á noticia de todos. 

F.n la villa y corle de Madrid á 24 de 
enero de 1866.—Manuel de Garamendi. 

(93 .—N. l . ° ) 
íB ' í i 

Don José Sarro y Hurtado, Teniente de in
fantería, segundo Ayudante del Estado 
Mayor de esta Plaza y Fiscal de la 
misma. 
Hago saber: Q ue habiéndose fugado 

de las Prisiones Militares de San Fran
cisco de esta corte, é ignorándose el 
paradero de Esteban Navarro y Rosell, 
á quien estoy procesando por el delito 
de abandono de centinela, y como reo 
de doble asesinato verificado en la no
che y madrugada de los dias 4 y 5 de 
junio del ano próximo pasado en las 
personas de Antonio Vega y María Yi-
llanuevu, y usando de la jurisdicion que 
me conceden las Ordenanzas del Ejer
cito, por el presente primer edicto lla
mo, cito y emplazo al referido Esteban 
Navarro, señalándole las Prisiones Mi
litares de San Francisco, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término de 50 días, contados desde esta 
fecha, á liu <le que pueda dar sus descar
gos y defensas; en el concepto, de que 
de no comparecer en el plazo prefijado, 
se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía por el Consejo de Guerra compe
tente. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica este edicto en Madrid á 20 de 
enero de 1866.—José Sarro. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s d o M a d r i d . — M e s d o o c t u b r e d e 1 8 6 5 . 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, pun
tos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Pueblos 
Diu. donde se han 

hecho las com
pras. 

6 Madrid. . 
16 ídem 
22 ídem 
24 Ídem 

6 ídem 
7 ídem 
9 ídem 

21 ídem 

24 ídem 
6 ídem 
9 ídem 

12 ídem 
21 ídem 

31 ídem 

5 ídem 
7 Ídem 

14 ídem 
17 ídem 
17 Ídem 
18 ídem 
22 ídem 

3 ídem 
12 ídem 
16 ídem 
19 ídem 
21 Ídem 
25 ídem 
28 ídem 
30 ídem 
31 ídem 

Nombres 

de Tos vendedores. 

T Número de 

Compra de harina. 

D. Benito Medrano. . 
Isidoro Ternero. . 
Manuel Diaz. . . 
Francisco Angoitia. 
Cayo del Campo. . 
Benito Medrano. . 
Manuel Díaz. . .. 

Señores hijo y sobrinos 
P. Acebo. . ; . 

D. Francisco Angoitia. 
Cayo del Campo. . 
Manuel Diaz. . . 
Benito Medrano. . 

Señores hijo y sobrinos de 
P. Acebo. ; . . 

de 

l). 

D. 

Compra de leña. 

Manuel López. . . 

Compra de cebada. 

Mauricio Vara. 
Ulpiano Buitragueño 
Anastasio Ruiz. . 
Casimiro Ramos. . 
Cayo del Campo. . 
Juan Gómez. . . 
Pió Ajenjo. » . 

Compra de paja. 

Valentín Llórente. 
Andrés Benilo. 

fanegas. cuartillos 

Cada una. 

Su clase. 

1.» 
1.» 
1 . a 

!.• 
2 . a 

2 > 
2.* 
2.» 
2 . a 

3 . a 

3 / 
3." 

3 . a 

Su valor 

Escudos. 

13,514 
13,200 
13,514 
13,514 
11,450 
11,450 
11,450 

11.450 
11,450 
9,690 
9 ,690 
9,690 

9,690 

Reducción 4 

quintales 
métricos. 

345 
459 
575 
345 

55 
114 
115 

458 
115 
59 

232 
119 

460 
5456 

kilo
gramos 

34 
62 
11 
06 
77 
44 
02 

24 
02 
69 
57 
85 

09 
82 

hec. lo
gramos. 

Importe. 

Escudos. 

4639 
6066 
7772 
4663 

672 
1 3 l 0 
1316 

5246 
1316 

578 
2255 
1161 

4458 
41.457 

Milésimas 

896 
984 
036 
140 
916 
358 
979 

848 
979 
396 
603 
346 

272 
755 

Quintales. Libras. 

1064 70 800 489 851 760 1064 70 » 800 489 85 7 851 760 
Su peso. 

Kilógrs. 

1114 » 31,500 2,300 348 68 2 2562 200 
713 2 i 51.300 2 ,275 223 32 5 1625 212 
525 » 51,400 2,275 164 22 2 1189 825 
425 » 31,500 2 ,250 135 02 5 956 250 

1256 » 52,000 2 .500 401 92 » 2888 800 
512 24 52.000 2,500 100 » » 718 750 
562 » 52,000 2,500 179 84 129i> 600 

4906 » v 1551 01 4 11.251 657 

» • 2,356 445 » 1045 708 
» » » 2.556 477 » 1125 812 

» » 2.356 478 » » 1126 168 
» » » 2,356 577 » » 1559 412 
» » » 2 356 729 » _ » 1717 524 
» » n 2,356 564 • » 1528 784 
» » » 2.556 234 • » 551 304 
» » 2,356 752 » i 1771 71? 
» » » 2,556 800 » » 1884 800 

» » » » 5054 » » 11.907 224 

RESUMEN. 

Los 3456 quintales métricos de harina, 82 kilogramos importan. 
Los 1064 quintales castellanos, 70 lihras Ha io£> i ,»*m 

Escudos y milésimas. 

Las 4.906 fanegas de cebada, con 
logramos, ídem 

Los 5054 quintales métricos de paja] ídem 

¡na, 82 kilogramos importan 41 .457 ,733 j 4 2 3 0 9 4 9 ~ 
libras de leña, Ídem 8 5 1 , 7 6 0 i 4 2 - ó u y ' 4 y í > 

peso de 1551 quintales, un kilogramo y 4 hec-

TOTAL. 

11.231,637 
11.907.224 

65.448:354 

Importa esta relación sesenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho escudos, trescientas cincuenta y cuatro milésimas. 
Madrid ol de octubre de 1865.—El Administrador, José Pérez Laffora.—Y.' B.°—El Comisario de Guerra Inspector, 

Ramón López Llop. 

(57.—K. ! . • ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapifia y Rico, Comenda
dor de número de la Real orden ameri
cana de Isabel la Católica, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de ella, dictada en 

este dia por la Escribanía de actuaciones ^ 
del que suscribe, sustituto del Licencia
do Seco de Cáceres, se llama á doña An
tonia y don José Cuadrado, vecinos que 
fueron de esta villa, y por su defunción 
á sus causahabientes, para que en el 
tmprorogable término de cinco dias, que 
nuevamente se les concede, contados 
desde la inserción del presente en la 
Gacela, comparezcan por medio de Pro
curador con poder bastante á contestar 
la demanda con que fueron emplazados, 
promovida por don Fernando Santísté-

ban y Tra ggia, en concepto de testa
mentario de dona Dolores de la Pena, 
representado por el Procurador don Ma
nuel María de Villar, sobre que se decla
re estinguida la hipoteca constituida por 
don Manuel de Vega, en la casa sita en 
esta capital, calle de San Miguel y San 
José, barrio de Maravillas, y hoy calle 
de Velarde, números 10 y 10 duplicado 
modernos, 7 antiguo de la inanzaia 455, 
por escritura otorgado en 15 de diciem
bre de 1772, ante el Escribano don Pe
dro Diaz, á responder del cargo de de-
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posilario de los bienes relictos por falle
cimiento de doña Manuela del Cerro. 

Madrid 26 de enero de 1866.—Juan 
Joaquín Giménez.—67. 

Juxgado do primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia de don Gre
gorio Rozalem Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, decano 
de los de esta corte y Magistrado do Au
diencia de provincia, se cita, llama y 
emplaza á cuintosse crean con derecho 
á los bienes quedados por muerte de 
dona Petra Pcrez y Orozco, esposa que 
fué de don ¿Mariano Baquero, cuya seño
ra falleció en esta corte en 19 de di
ciembre de i 865, siu que aparezca ha
ber hecho disposición testamentaria; pa
ra que en el léiinino de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio, 
comparezcan ñ deducirle en el Juzgado, 
silo en el piso bajo del local que ocupa 
la Audiencia de este territorio, frente á 
Santa Cruz, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar, y advirliéndose que ya se 
han presentado pidiendo la declaración 
de herederos los hermanos de la difunta 
don Félix y doña Maria Angela Pérez y 
Orozco. 

Madrid 29 de enero de 1866.—Luis 
Hernández.—68. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Guadarrama. 

Con la competente superior autoriza
ción se sacan á pública subasta los pas
tos anuos de las fincas pertenecientes á 
los propios de esta villa, que con sus 
nombres, clase de ganados que los han 
de aprovechar y tipos para las subastas 
se espresan á continuación: 

Dehesa Soto para 900 cabezas de g a 
nado lanar ó 500 vacuno, 600 escudos. 

Prado Navalafuente Grande para 25 
cabezas de ganado vacuuo, 50 escudos. 

Y para su remate se ha señalado el 
día 11 de febrero próximo, y hora de 
las doce da su mañana, en la sala consis-
torial de este Ayuntamiento, con sujeción 
á los pliegos de condiciones- que se ha
llan de manifiesto en. la Secretaria de la 
Municipalidad. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de los l idiadores. 

Guadarrama 24 de enero de 1 8 6 6 . — 
£1 Alcalde constitucional Juan López 
Tofiño. 

Alcaldía constitucional de»Becerril. 

Con autorización competente se ar
riendan en pública subasta el dia 25 del 
próximo mes de febrero, á las once del 
dia, en estas casas consistoriales, bajo 
la presidencia del señor Alcalde y con 
asistencia del Guarda-montes, los pastos 
de las flocas de estos propios, denomina
dos Mata Antón y Sotos Prados, por un 
año, que finará en 28 do febrero de 
1867, pira las cabezas de ganado y ta
sación que se espresan, y bajo los plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto. 

Mata Antón para 40 cabezas de gana
do vacuno, 70 escudos. 

Sotos Prados para 20 ídem, 20 es 
cudos. 

Becerril 24 de enero de 1866 .—Am
brosio Martin. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

La recaudación de contribuciones de 
esta villa, correspondiente al tercer tri
mestre del corriente año económico, se 
verificará en la Secretaría de Ayunta
miento de sol á sol en los dias del 1 
al 5 inclusive de febrero próximo. 

Lo que se hace notorio para conoci
miento de los contribuyentes vecinos y 
forasteros, en la inteligencia de que pa
sado el dia 5 se procederá contra los 
morosos con arreglo á instrucción. 

Villar del Olmo 27 de enero de 1866. 
El Alcalde, Sebastian Hernández.—José 
María Alonso, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

En los dias 5 al 7 de febrero próximo 
tendrá efecto la recaudación del tercer 
trimestre del año económico corriente 
de las contribuciones de territorial y 
subsidio de este distrito municipal en la 
casa consistorio!. Los contribuyentes que 
no paguen en dicho plazo quedan incur-
sos en el apremio de 4 maravedises en 
real. 

Estremera 26 de enero de 1866.—El 
Alcalde, Benito Terciado. 

Alcaldía constitucional de Riras de Jarama. 

En los dias 3 , 4 , 5 , 6 y 7 del mes de 
febrero próximo, se hace la recaudación 
de contribuciones del tercer trimestre del 
corriente año económico de 1865 á 18 66 
por territorial, industrial y consumos en 
la casa de Ayuntamiento de esta villa, 
desde las nueve de la mañana á las dos 
de la larde; 

Lo que se hace saber por medio de e s 
te anuncio á los contribuyentes que lo 
son en esta localidad vecinos de Madrid, 
Coslada, San Fernando, Torrejon, Mejo
rada del Campo y Vallecas, para que se 
presenten en los dias señalados a sal is-
cer sus respectivas cuotas; a I v i r t iendo 
que en cumplimiento do las órdenes de 
la Administración de Hacienda pública, 
no puede admitirse el pago en billetes, y 
solo se admite dinero efectivo. 

Rivas de Jarama 24 de enero de 1866 . 
—El Alcalde, Fracisco Esteban. 

Alcaldía constitucional de Gascones. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Gascones ha señalado los .dias 4 y o de 
febrero próximo para la cobranza do la 
contribución territorial y subsidio corres
pondiente al tercer trimestre del corriente 
año económico. 

Lo quo se hace saber para conocimiento 
dé los contribuyentes, advirtiendo á los 
Alcaldes de Buitrago, Yillavieja y Brao-
josdeo publicidad á este anuncio. 

Gascones 26 de enero de 1866.—El 
Alcalde, Alanasio Siguero.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Eulogio Esteban. 
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Alcaldía constitucional de Villarejo de Sal-
vaocs. 

Debiendo formarse el apéndice al a mi-
llaramienlo de riqueza de esta villa, que 
ha de servir de b a s e a la derrama de la 
contribución territorial del año económi-

mico de 1866 á 1867, los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan esperi-
mentado variación en su riqueza, pre
sentarán relaciones juradas que lo acre
diten en la secretaría de este Ayunta
miento, dentro del improrogable térmi
no de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente en el Bo/e/in Oficial 
de la provincia, acreditándose en dichas 
relaciones lo prevenido por la Dirección 
general de Contribuciones, en circular de 
16 de abril de 1861; entendiéndose que 
pasado dicho término, no se admitirá 
ninguna reclamación, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Valdaracele, 
Fuentiduefla, Yillamanrique y Belmonle 
de Tajo, se servirán dar toda la publi
cidad posible á este anuncio. 

Yillarejo de Sálvanos 26 de enero de 
1866.—El Alcalde Presidente, Dionisio 
Alcázar.. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base al reparto de la contribución terri
torial de esta villa y año económico de 
1866 al 67, se hace saber á los contri
buyentes forasteros que en término de 
ocho dias presenten en la secretaría de 
Ayuntamiento relaciones juradas y du
plicadas por cada uno de los conceptos, 
según preceptúan los artículos 20 al 24 
inclusives del Real decreto de 25 de ma
yo de 1845; en la inteligencia que el que 
no lo hiciere no podrá reclamar de agra
vio. 

Villar del Olmo 27 de enero de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Sebastian 
Hernández.—José María Alonso, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Taimes. 

Para que pueda tener efecto la forma
ción del apéndice al araillaramiento de 
la riqueza de esta villa que ha do servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial del próximo año económi
co de 1866 al 6 7 , los propietarios, colo
nos y ganaderos en la misma presentarán 
en el término de 50 dias, á contar desdo 
la inserción de este anuncio en el Uolelin 
Oficial, relaciones juradas de las altera
ciones que hayan tenido en dichas sus 
riquezas; advirtiéndoles que trascurrido 
dicho término sin verificarlo, no serán 
oidos. 

Tielmes 26 de enero de 1866 .—El 
Alcalde presidente, Pablo del Pozo. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa, para el arriendo 
de los pastos anuos del.Robledillo, per
teneciente á los propios, por el tiempo 
que media desde el Id de marzo próximo 
al 28 de febrero de i 867, ha determinado 
tenga lugar su remate el 11 del próximo 
mes de febrero, á las doce del dia, en la 
sala consistorial, bajo el tipo de 25escu-
dos ó sean 250 reales, en que han sido 
tasados y vuyo aprovechamiento se efec
tuará con 50 reses lanares ó 15 vacunas 
y con sujeción á las demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en el e s 
pediente que radica en la Notaría de esto 
pueblo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Moralzarzal 26 de enero do 1866 .— 
El Presidente Agustín González. 
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CAJA D'¿ AHORROS DE MADRID. 

Estado dé lat operaciones verificadas el domingo^ de enero de 1866, auCorixadat 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

I N G R E S O S . 

PLAZVELA D E LAS D E S C A L Z A S . 

Sección i.* 
2.» 
3 . ' . . . . 

PLAZUELA DE SAN UILLAN M.° i 1 
Sección 5.* 

CALLE DE FUENCAREAL HOSPICIO 
Sección d.* . . . . 

TOTALES. . . 

Reales vellón. 
Número 

«le 
imposiciones 

1 tí inri it«UtflH 
Nuetos impo

nentes. 
Total deimpa» 

néntes. 

9.494 
43.868 
30.439 
28.838 

88 
238 
tía 
466 

66 
» 
> 

454 
238 
523 
466 

46.688 283 6 289 

46.966 277 40 287 

146.293 4875 82 4957 

R E I N T E G R O S . 

Reales Tellou. 
I 

Número de pa
gos por saldo. 

Total número 
de pagos. 

PLAZA S E LAS DESCALZAS. 
SeceioEi .» 

El Director de Semana, José Genaro Yillanova.—Los Vocales, Marqués de So* 
ajeníelos.—Francisco Millan y Ciro.—Manuel Seranles.—Domingo Benito Guillen. 
—Benito de! Collado y Adanuy.—Marqués de Yalmediano.—Marqués de Falces.— 
Diego López Ballesteros.—Marqués de Villamagoa.—Conde de G-jyeneche.— Ma
nuel Ledesma.—Alejandro Ramírez de Yilla-Urrutia. 
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de 
la 

SÉTIMA SECCIÓN. — ; 
índice de los Reales decretos, órdenes 

circulares, etc., insertos en este pertó-
, dico en el mes de enero último. 

Presidencia riel Consejo.de Ministros. 

Real decreto decidiendo la competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y el Jaez de primera 
intancia de Chinchón (núm. 40) . 

Ministerio de Hacienda. 

Reales decretos ampliando las facul
tades de la Comisión nombrada con ob
jeto de proponer lo mas conveniente 
respecto al derecho diferencial de ban
dera, y suprimiendo la Dirección gene
ral de Loterías (riúm. 10). 

Instrucción fijando las atribuciones de 
las secciones especiales de la contribu
ción industrial y de comercio. ( 1 4 ) . 

Real orden sobre devolución de mul
las (16). 

Ministerio de la Guerra. 

Real orden declarando en estado 
sitio el distrito militar de Castilla 
Nueva (núm. 4) . 

Ministerio de la Gobernación. 
Reales órdenes declarando que el car

go de Procurador no incapacita á tos que 
lo desempeñan para ejercer los que se 
les confieran de elección popular; dispo
niendo la forma en que ha de desempe
ñarse la intervención de los fondos pro
vinciales hasta el nombramiento de los 
nuevos Contadores; mandando que las 
sesiones que celebren las Diputaciones 
provinciales en virtud de cada convoca
toria tengan efecto en dias hábiles con
secutivos; resolviendo que cuando las 
Diputaciones provinciales juzguen nece
saria la erección de nuevas plazas de 
empleados ó el aumento-de sueldo á las 
y a existentes, instruyan el oportuno es
pediente y lo eleven á la aprobación su 
perior; designando qué clase de personas 
han de nombrar los Ayuntamientos 
otras corporaciones para que los repre
senten en la euagenacion del papel de 
Deuda que poseen, y encargando á los 
Gobernadores procedan á disolver todas 
las asociaciones políticas que existen 
con cualquier denominación (núm. 8) . 

Otras reclamando los datos indispen
sables á fin de escribir una historia de 
la epidemia del cólera morbo que ha su
frido España recientemente; aplazando 
la observancia del reglamento sobre or
ganización de partidos médicos de la 
Península, y revocando el fallo del Con
sejo provincial de Huesca por el que in
gresó en el ejército Rameo Alós. de
biendo cubrir esta plaza Ramón Cierco 
Rocamora, que se hallaba sirviendo 
como voluntario y sacó el número ante
rior (9). 

Otras resolviendo de acuerdo con el 
• Consejo de Estado dos espedientes en 

materia de quintas, y declarando que 
los guardias civiles tienen iguales dere
chos que los demás individuos del ejér-
oito respecto del auxilio de bagajes pa
ra ellos y sus familias (15). 

Otras confirmando el fallo del Conse-
-jo provincial de Teruel por el que de

claró soldado á José Martin y Alcon, y 
aprobando la Farmacopea, el Petitorio y 
la Tarifa oficiales (16). 

Otra revocando el fallo del Consejo 
provincial de las Baleares por el que de
claró soldado á un mozo sin embargo de 
tener otro hermano sirviendo como vo
luntario en el ejército de mar (22). 

Ministerio de Fomento. 

Real orden desestimando, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, las demandas 
presentadas contra el Real decreto de 5 
de octubre de 4864, por el cual se otor
gó á don Guillermo Partiuglon y don 
JOrge Híggin la concesión del canal de 
riego derivado del rio Jarama (núm. 10). 

Real decreto aprobando el reglamento 
de las comisiones provinciales de monu
mentos históricos y artísticos (12) . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Aguas. — Real orden estableciendo 

nuevas reglas para la instrucción de los 
espedientes que se refieren al ramo de 
aguas públicas (núm. 5) . 

Se autoriza á don Manuel Alonso Mar
tínez para que se verifique los estudios 
necesarios á fin de aumentar el caudal 
de agua que conduce el arroyo Bular-
que ( 1) . 

Se pone en conocimiento del público 
haberse preseutado un proyecto para 
aprovechar las aguas del rio Jarama en 
el riego del soto titulado El Porcal ( i 7 ) . 

Beneficencia.—Relación de las ins
cripciones intrasfeiibles del o por 100 
consolidado emitidas por la Dirección del 
ramo á favor de corporaciones de benefi
cencia y propios (14) % 

Se encarga la mayor escrupulosidad 
en la elección de las personas á quienes 
se han de entregar valores de la propie
dad de las Juntas de Beneficencia y otras 
corporaciones (16). 

Donativo de S. M. la Reina con objeto 
de solemnizar el natalicio de S. A. K. 
el Sermo. señar Infante don Francisco 
Leopoldo (25) . 

Relación de los donativos consignados 
en el Gobierno de la provincia con ¡noli-
vo de la epidemia (27). 

Comercio.—Real orden determinando 
que las sociedades [establecidas en el 
cslranjero tienen que llenar préviamenta 
los requisitos exigidos en nuestra legis
lación para ser inscritas en el registro de 
la provincia" (16). 

Cria caballar.—Se declara vigente la 
circular de 15 de abril de 1849, relati
va al establecimiento de paradas por los 
particulares (8). 

Se dispone que los caballos sementa
les del Estado presten el servicio de c u 
brición sin retribución alguna por parte 
de los due&os de las yeguas que á este 
fin se presenten (12). 

Cuentas municipales.—Circular sobre 
presentación de las mismas corres
pondientes al arto económico de 1864 á 
65 (5). 

Diputaciones provinciales.—Real de
creto convocando á estas corporaciones 
parala primera reunión ordinaria del cor
riente ano (20). 

Se llaman aspirantes á una plaza de 
ingeniero director de obras públicas de 
esta provincia y tres de ayudantes (27). 

Elecciones.-— Listas de los electores 
que han lomado parte en las segundas 
elecciones de Diputados á Cortes en el 
distrito de Alcalá de Henares ( 3 , 4 , 5 y 6). 

Esposicion de París.—Circular esci-
lando la concurrencia á dicho certamen, 

que ha de tener logar en 4 867 (21 y 22). 
Fondos provinciales.—Presupuesto de 

gastos para el mes de enero del corriente 
ano (26). 

Ganadería.—Circular previniendo los 
efectos de ciertas enfermedades del ga
nado vacuno (11). 

Instrucción pública.—Se dan las gra
cias á la Junta provincial de Madrid por 
sus servicios en favor de la primera en-
seflanza (11). 

Montes.—Se piden algunos datos para 
la redacción del plan general de aprove
chamientos leñosos (10). 

Estado de las adjudicaciones de apro
vechamiento de pastos, leñas, etc., acor
dadas en el segundo semestre del 65 (20). 

Orden público.—Alocución del señor 
Gobernador civil noticiando al público 
haber delegado sus facultades en la au
toridad militar, á consecuencia do la su
blevación de Aranjuez (4). 

Reales órdenes mandando sean baja en 
el ejército un geíe y un oficial por ha
berse ausentado sin licencia (2o). 

Personal.—Se pone en conocimiento 
del público haberse publicado el escala-
fon de los empleados dependientes det 
ministerio do Estado (-2). 

Se noticia al público haber tomado po
sesión del empleo de Secretario del Go
bierno de esta provincia don Francisco 
Javier C a mu no (25). 

Presupuestos.—Orcular sobre forma
ción de los municipales (2 ) . 

Quintas.--Estado del número de mo
zos que fueron sorteados en los pueblos 
de esta provincia para el reemplazo del 
ejército en el año de 1865 (16). 

Tacantes.—Se anuncian las de las Se 
cretarías de los Ayuntamientos de An-
chuelo y Valdaracete (20). 

Id. de Montejo de la Sierra y Los Hue
ros (26). 

Secretaria de la Audiencia territorial do 
Madrid. 

Circulares sobre formación de las lis
tas semestrales de causas (núm. 2) . 

Real decreto prorogando el plazo para 
inscribir bienes inmuebles y derechos 
reales adquiridos antes de 1.° de enero 
de 18G3 (7). 

Capitanía general de Castilla U Xueva. 

Bando de la Autoridad militar decla
rándose en estado de sitio el territorio 
comprendido en el primer distrito mili
tar (4) . 
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Madrid. 

Circulares sobre recaudación de con
tribuciones (13). 

Estado del fondo supletorio corres 
pondienle al año económico de 1865 á 
{864 (25). 

RECOPILACIÓN DEL NOTARIADO: 
! Mu¡3 

Resumente frico-práctico de la historia 
conocimientos% moralidad, cbligaéio* 
nes'y penas del Notario, y de ta ins* 
trucí ion que necesita el aspirante para 
los ejercicios de oposición á los deíti^ 
nos de la fé pública, por 
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D. PABLO GAncANTiEL, 

Ituu fttCí i ° 8 , , 
Empleado cesante de estadística , y cnrsa'híe 

que fué en la cátedra de derecho establecida 
en esla corta para el Notariado. 

El cuadro distributivo de la RECOPILA* 
CION está dividido en tres partes, adapta» 
das al orden con que han de hacerse los 
ejercicios de oposición según la ley y el 
reglamento del Notariado. 

La primera, que es histórica, doctrinal 
y jurídica, comprende r.inco secciones, 
divididas en títulos y capítulos, que tril
lan: De la historia de nuestro derecho — 
De la historia del Notariado.—Sobre la 
moralidad del Notario público.—De sus 
obligaciones legales.—De su responsa
bilidad y de sus penas.—Y del derecho 
civil español aplicado á los contratos y la 
lestamentifaccion. 

La segunda parle es puramente prác
tica: constituye el Protocolo del Notario 
con los formularios de los actos y contra
tos en que interviniere por razón de su 
ministerio oficial. 

Y la tercera, que es paleográficay 
legislativa, compréndela ley del Notaria
do, su reglamento y oirás disposiciones 
generaleséimporlanlesqueporsuconstan 
le aplicación debe conocer el Notario para 
el mejor desempeño de su profesión, y 
una colección de láminas ó tablas auxi-
iares de alfabetos y caracteres anliguos 

de letra, sacados de la Pa/eoora/ía Espa
ñola, con los cuales puede conseguírsela 
lectura y versión en letra corriente de 
cualquiera documento antiguo. 

LA RECOPILACIÓN DEL NOTARIADO constará 
de.ua tomo en 4 . * , de450 ñ 500 paginas; 
se publica por en tregas de 16 páginas, 
en impresión correcta y esmerada, al pre
cio de un real cada una en toda España. 

Los suscrilores que adelanten el im
porte de un tomo le recibirán porel pre
cio de 24 rs.; y después de concluida la 
publicación, la obra costará 56 reales. 

Van publicadas 21 entregas, que lle
gan á la página 556; y estando muy pró
xima su conclusión, se advierte que, aun 
cuando se lía hecho una edición nume
rosa, quedan muy pocos ejemplares que 
no estén pedidos, ya en la susri-icion por 
entregas, ya por los que han de recibir 
la obra completa por haber adelantado 
el precio de la misma. 

PUNTO DE SUSCRlClON. 

En Madrid; en casa del editor donjuán 
Antonio García, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, y en las prin
cipales librerías. 

En provincias; en casa de lodos los 
corresponsales de la Gaceta del Notaria
do y principales librerías, ó dirigiéndose 
por carta al editor. 
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P A R T E N 0 _ O F I C I A L 

A N U N C I O S . 
Pastos de invierno para ganado mayor. 

Hasta fin de marzo se arrienda una 
finca de 50 fanegas junto al congosto de 
Galapagar. En dicho punto dará razón 
don Francisco Prá. 

»h ^[tnüiVf SITTSITOLíiMHUOO stfctralA 
EFIGIES DE TALLA. 

Pasos de Semana Santa, Amor Her
moso y otros, en Madrid, Costanilla de 
los Angeles, núm. 4 . 
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EL LIBlU) DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las faltas,y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos én el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4 . ° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

EDITOR. D. Jvk* ANTOSIO GA CÍA. 
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